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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0001.0804 

o, A. DORYS ALVARADO BENITES —. 
e INTENDENTE NACIONAL DE COMPANIAS (5) 

CONSIDERANDO: : o 5: 

QUE se ha presentado a este Despacho la escritura pública de cambio de domicilio y relorma del estatuto e 
social de la compañía PANAMA SPORTS (PANASPORT. CIA. LTDA., otorgada ante la Notaría Vigésima Ml 
Tercera del cantón Guayaquil, el 23 de julio del 2018, con la solicitud de su aprobación; 

o : QUE la Subdirección de Actos Societar: os, ha emit do el informe favorable contenido en el memorando 

oo . Wo. SCYS-INC-DNASD-SAS- 2018-1284- mM, de 26 de noviembre vel 2018, para la aprobaciór solicitada;. 
po ; os ; 

EN ejercicio de las átribuciones delegadas por el Suoerintendente de Compañias, Valores y Seguros (E) . 

mediante Resoluc ión No. SCvS- INÁF- DNTH- 2016- 0131 del 15 de agosto del 2018; E 
, 

RESUELVE: 

e ARTÍCULO: PRIMERO.-: APROBAR: a) El cambo de domicilio del cantón Suzvaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas, de la compañía PANAMA SFORTS (PANASPORT) CIA. LTDA.; y, b) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorz ble 

o contenido en al memórando No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 20:18-1:284-M de 25 de noviembre del 2018, emitido 

po, por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

. p o ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respect iva escritura públic¿, se publigue por 

do tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia: de Compañías, Va.ores y Seguros, a ! 
a Lo fin de que quisnes se consíderen' con derecho pará oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su patición' o 

po pl ante uno de los Jueces de lo Civil. del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la : 

CI forrna y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 «le la Ley de a Comperitas y Reglamento de publicación 2 

de extractos y de oposición por darte de terceros. 

- ARTÍCULO TERCERO.- - DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó .la escritura pública que se. 
: aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenidc de la presente resolución y. siente razón de esta 
: anotación; b) Que el Notario, ante. el cual se otorgó le escriture pública de constitución de la compañía y el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio donde se constituyó la compañía citada an :eriorrnente, tome 

nota del contenido de la presente resolución al margen de a matriz; y, c) Que el Registredor Mercantil o de la 

Propiedad a cargo del Registro' Mera antil del domicilio al que se cernbia la compañía inscriba la referida escritura 
junto con la presente resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restanzes con la razón de la 

inscripción que se ordena. Cumplido, sentará razón de lo actuado. : a 

to, CUMPLIDO, vuelvá ál expediente. 
' 0 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superir tender.cia “de Compañías, Va ores y Seguros, en 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2018. o po 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: -. : 788 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 07/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 178 
REGISTRO: o. 5 . | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0902300029 DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO REPRESENTANTE LEGAL 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “| CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“| COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (SIN CUANTA) 

  

  

  

      
  

DATOS NOTARÍA:  :. -:. - '.: “| NOTARIA VIGESIMA TERCERA [GUAYAQUIL /23/07/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - —- *'.-| PANAMA SPORTS PANASPORT CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: :- .. . | SAMBORONDÓN 

4. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑIA PANAMA SPORTS PANASPORT CÍA, LTDA, CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AL CANTÓN SAMBORONDÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010804, DE FECHA 

26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, EMITIDA POR LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), AB. DORYS 

AIVARADO BENITES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FEJÍHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 7 DÍA(S) DEL MES DJMAYO DE 2019 

   AB. LUIS IDROVO MU . 
REGISTRADOR MERCANTIL DE 10S CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE.MANZANA W NORTE EDE REGISTRO CV 

Ne 

- —PágimaiTde 1 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 
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    SS VALORES Y SEGUROS *X 
AE CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

pra 

A 

¿ 

E A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de diciembre del año . 

dos mil dieciocho, revisado los ingresos de trámites desde el 3 de diciembre del 2018 

hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna al de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS DE LA COMPAÑÍA 
PANAMA SPORTS (PANASPORT) CIA. LTDA.; Y REFORMA DEL ESTATUTO, acto societario 

aprobado mediante Resolución No.SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010804 del 26 de 

noviembre del 2018, suscrita por la Ab. Dorys Alvarado Benites, Intendente Nacional de 

Compañías (S). Que tal revisión se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, 

previsto en la Ley y Reglamento, contado a partir de la publicación del extracto de la 

Resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en la Página Web de 

la Superintendencia de Compañías el día 3 de diciembre del 20138. 

Guayaquil, 18 de diciembre del 2018 

QDD a 

e NET DR ua ao A 
Ab. María Eugenia vélek (5) 

SUBO URA 

CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Suenan ENDENCIA 
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_  REPÚALICADELECUADON 
'ABG. HARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

2019- 09-01-035- 000251 

    

   
respectiva de fecha dieciséis de Junio del dos mil nueve, conforme lo ¡dispuesta E 

el Artículo Tercero de la Resolución número SCVS-INC-DNASD:$AS-2018- 
00010804, emitida por la abogada Dorys Alvarado Benites, Subdirector Nagios cis 

de Actos Societarios de la Superintendencia de Compañías, Valores y A > e 

fecha primero de marzo del año dos mil diecinueve, mediante la cual resue 

APROBAR el cambio de domicilio de la COMPAÑÍA PANAMA SPORTS 

(PANASPORT) CIA. LTDA., del Cantón Guayaquil al cantón Samborondón, 

provincia del Guayas que consta en el presente testimonio.- Guayaquil, ocho de 

Abril del año dos mil diecinueve.- 
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